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ADVERTENCIA .IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar
se en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S , se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
a los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de Abri l de 1858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 
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H O R A S : D E D I E Z A D O C E Y D E T R E S A SE IS 

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN 

C E N T R O S O F I C I A L E S D E M A D R I D . — L l e v a d o a domicilio: al 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 36. 

O F I C I A L E S F U E R A D E M A D R I D . — T r i m e s t r e , 12 pesetas; se
mestre, 24, y un año, 48. 

P A R T I C U L A R E S . — E n esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y al año, 60, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a laAdministración,coninclu-
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 
PetetmM 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción. . 0 ,50 

Idem judiciales: línea o fracción 1,00 
Idem oficiales: línea o fracción 1,00 
Idem particulares 2,00 

Número suelto: 3 O céntimos *<••>•• 
•> * * • • A particulares: © O céntimos 

Ministerio de Comunicaciones 
D E L E G A C I Ó N " D E L T R I B U N A L D E C U E N -

E X E S T E M I N I S T E R I O 

Por el presente se l lama y cita a l 
Ordenanza que fué del Correo Cen
tra l , en ignorado paradero, D . Jesús 
Jiménez Lozano, para que se pre
sente en esta Delegación (Palacio de 
Comunicaciones), por sí o por re
presentante debidamente autoriza
do, el día 15 de junio próximo, a las 
doce horas, para la práctica en ex
pediente de reintegro acumulado de 
la liquidación provisional del pre
sunto alcance de 11.372 pesetas, in
demnizadas por el Tesoro público 
por faltas en el Servic io de Correos, 
hallándose a cargo de dicho funcio
nario, referentes a l paquete postal 
número 620, impuesto en Mahón 
para Segovia el día 7 de noviembre 
de 1920, y a otros 30 más, objeto de 
diversos expedientes gubernativos. 

Madr id , 30 de mayo de 1931.—El 
Delegado, Francisco S ic i l i a . 

(Núm. 1.470) 

Tribunal provincial de* lo Con* 
tencioso=administrativo 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él con la A d 
ministración, se anuncia que por 
D . Adol fo Navarrete y del Solar se 
ha interpuesto recurso contencioso 
administrativo sobre revocación de 
acuerdo de la Comisión Permanente 
de la Diputación Prov inc ia l de Ma
dr id de 9 de abril último, concedien
do a D . Moisés García Rives el re
ingreso a l servicio activo. 

Madr id , 23 de mayo de 1931.—El 
Oficial de Sala, P. H . , Eduardo 
Agui lar . 

(Núm. 1.473) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anuncia que por el 
Procurador D . Eduardo Morales, en 
nombre del Ayuntamiento de' Ma
dr id , se ha interpuesto un recurso 
contencioso sobre revocación de 
acuerdo del Tr ibunal Económico-
administrativo de esta provincia de 
24 de marzo de 1931, estimando en 
parte reclamación de la Sociedad 
tMuebles y Decoraciones Artísti-
cas> contra el Ayuntamiento, de 17 
de febrero anterior, relativo a la 

exacción de derechos de l icencia de 
apertura de un establecimiento con 
penalidad por defraudación. 

Madr id . 29 de mayo de 1931.-E1 
Oficial de Sala, P. H . , Eduardo 
Agui lar . 

(Núm. 1.472) ( 0 . -153 ) 

G O B I E R N O C I V I L 
Inspección provincial de Higiene y 

Sanidad pecuarias 
E n cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 12 del Reglamento de
finitivo de 30 de agosto de 1917 para 
la ejecución de la L ey de epizootias, 
se declara oficialmente la existencia 
de rabia en el término municipal de 
Brúñete, en las circunstancias que a 
continuación se expresan; debiendo, 
por tanto, las Autoridades, funciona
rios y demás personas interesadas 
cumpl ir y hacer cumpi i r , lo más 
exactamente posible, las disposicio
nes referentes a la expresada epizo
otia, bajo las responsabilidades que 
en las mismas se señalan. 

Sitio en que radican los animales 
enfermos: Domic i l i o de D . Pedro 
Rodríguez. 

Zona declarada infecta: Todo el 
término municipal . 

Zona declarada sospechosa: Una 
faja de terreno alrededor de la zona 
infecta de 100 metros, en cuya faja 
no tendrán acceso n i los animales 
enfermos, ni los sospechosos, ni los 
sanos receptibles a esta epizootia. 

Medidas que se deben poner en 
práctica: Sacrif icio de los animales 
mordidos, menos los herbívoros, 
que se observarán durante tres me
ses; secuestro de los gatos, bozal y 
collar con chapa de señas para los 
perros, que se capturarán s i no los 
llevan, y ocho días de vigi lancia sa
nitaria del perro que haya mordido 
a alguna persona. 

Madr id , 30 de mayo de 1931.—El 
Gobernador, E . Ortega Gasset. 

(Núm. 1.431) 

E n cumplimiento del artículo 17 
del vigente Reglamento para la eje
cución de la L e y de epizootias, se 
declara oficialmente extinguida la 
epizootia de peste porcina en el tér
mino municipal de Vi l lamanr ique de 
Tajo, que fué declarada oficialmente 
con fecha 3 de abri l último. 

L o que se hace público para ge
neral conocimiento. 

Madr id , 29 de mayo de 1931.—El 
Gobernador, E . Ortega Gasset. 

(Núm. 1.464) 

Sección Administrativa de Pri= 
mera Enseñanza de Madrid 

A los efectos de la ley Electoral , 
se hace público por el presente que 
ha sido nombrada Maestra interina 
de la primera Escuela Unitar ia de 
Torrelaguna, doña Juana Camello 
González. 

Madr id , 1 de junio de 1931. E l 
Jefe de la Sección, Rafael López 
Mora. 

A los efectos de la ley Electoral , 
se hace público por el presente que 
ha sido nombrada Maestra interina 
de íá Escuela Unitaria de Cercedi-
11a, doña Cloti lde Huertos Rodrigo. 

Madr id , 27 de mayo de 1 9 3 1 . - E l 
Jefe de la Sección, Rafael López 
"Mora. 

A ios efectos de la ley Electoral , 
se hace público por el presente que 
ha sido nombrada Maestra interina 
de la segunda Escuela Unitaria de 
V i l l a de Prado, doña María de la 
Concepción López Hermosa. 

Madr id , 30 de mayo de 1931.—El 
Jefe de la Sección.—Rafael López 
Mora . 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 

En el juicio seguido ante este T r i 
bunal Industrial a instancia de don 
Manuel Rodríguez Grisogno, con
tra D . José Garnero y D . Alfonso 
Córdoba Tortosa, sobre reclama
ción de salarios, se ha dictado la 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es como sigue: 

E n la V i l l a de Madr id , a 25 de 
mayo de 1931.—El señor don L u i s 
Fel ipe V ivanco y Pérez de V i l l a r , 
Magistrado de ascenso, Juez Presi
dente del Tr ibunal Industrial núme
ro dos de la misma.—Habiendo vis
to los presentes antos seguidos en
tre partes: de la una, como deman
dante, Manuel Rodríguez Grisogno, 
mayor de edad, casado, empleado y 
vecino de León, representado y de
fendido por el Letrado D . Evaristo 
Rápela; y de la o t r a ; como deman
dados, £). Alfonso Córdoba Torto
sa, ma3^or de edad, industrial, y de 
esta vecindad, defendido por el L e 
trado D . Jesús González, y D . José 
Garnero, cuyo actual domici l io y 
paradero se ignoran y en rebeldía, 
del cual se ha celebrado el juic io 
sobre reclamación de salarios. 

Fallo 
Que desestimando la excepción de 

falta de acción y derecho alegada 
por el demandado D . Alfonso Cór
doba Tortosa, debo condenar y con
deno a éste y al otro demandado 
don José Garnero, a que tan pronto 
como sea firme esta sentencia abo
nen a l demandante Manuel Rodrí
guez Grisogno la cantidad de pese
tas 9.697,50, importe de trabajos 
realizados a destajo. Se advierte a 
las partes que contra esta resolu
ción pueden interponer o preparar 
recurso de casación por infracción 
de L e y ante el Tr ibunal Supremo, 
dentro del término de diez días, con
tados desde el siguiente a l en que la 
misma les sea notificada.—Así por 
esta mi sentencia que por la rebel
día del demandado D.José Garnero, 
se le notificará en Estrados e inser
tará el encabezamiento y parte dis
positiva de la misma en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, a menos 
que el actor dentro de segundo día 
solicite su notificación personal, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Luis 
Fe l ipe V ivanco .—Rubr icado .—Pu
blicada el mismo día. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, con el fin 
de que sirva 'de notificación en for
ma a los demandados D . José Gar 
nero y D . Alfonso Córdoba Tortosa, 
cuyo actual domici l io y paradero se 
ignoran, expido la presente que fir
mo en Madr id , a 2 de junio de 1931. 
E l Secretario, P. S., Antonio Me-
néndez. 

JUNTA PROVINCIAL DEL CENSO 
ELECTORAL 

Número de votos obtenidos por 
los candidatos a Concejales que a 
continuación se expresan, en la elec
ción verificada el día 31 de mayo úl
timo, en los pueblos de esta provin
cia, que a continuación se detallan: 

V I L L A V I C I O S A D E O D O N 
Distrito único.—Sección única 

D . Manuel Martínez Rodríguez, 
152 votos. 

Miguel Gómez Menéndez, 152. 
José María Delgado, 152. 
"Serafín Medrano Fernández, 152. 
Evaristo Lucero Caloto, 151. 

José García Castedo, 150. 
osé Santander Reveldería, 149. 
osé García Martínez, 14ó. 

"Antonio Ricote Delgado, 149. 
E n blanco, 3. 



T O R R E J O N D E A R D O Z 
Distrito Sur.—Sección única 

D . Mariano Coronado Esteban. 
137 votos. 

Fermín Damián Jiménez, 136. 
Valer iano García Morales, 135. 
Miguel Brea Gonzalo, 86. 
Narciso Ramos Ramos, 35. 
Sandalio Sacristán Ramos, 35. 

A L G E T E 
Distr i to único.—Sección única 

D.Julián Madrigal García, 191 votos. 
"Rafael Pérez Belda, 1.36 
José Martín Mínguez, 135. 
Cándido López Sanz, 135. 
José Martín Ort iz , 174. 
Remigio Frutos R ico , 1.30. 
Fernando Fernández Echevarría. 

48. 
Máximo Matarrubia de Marcos, 

49. 
Jesús Yiñuelas Hernández, 47. 

A N C H U E L O 
Distr i to único.—Sección única 

D . Saturnino López Sánchez, 43 vo
tos. 

Lu i s Saz García, 41. 
Sixto Redondo Fernández, 37. 
E loy Prieto García. 37. 
Emi l i o Saz Saz, 32. 
Saturnino Sanz Fernández, 31. 
Juan Anchuelo Fernández, 9. 
Manuel Azaña, 1. 
E n blanco, 1. 

A R A V A C A 
Distr i to único.—Sección única 

Don C i r i l o Martín Martín, 160 votos. 
Juan Martín Palmero, 156. 
Serafín Martín López, 102. 
Marcos Martín Martín, 98. 
Eduardo Martín Puga, 98. # 

Eusebio Martín López, 33. 
Enrique Regúlez V i l l a r , 73. 
Juan Palmero San tana, 72. 
Santiago Domínguez Riaza, 71. 
Ange l C imarra de la Carrera, 70. 
Loreto López Rodríguez, 26. 
Gaspar Martínez de Juan, 14. 
Miguel Pérez Gómez, 12. 
Miguel González Santiago, 6. 

A R G A N D A 
Distr i to de Prevención. -Sección 

primera 
D . Eladio Estébanez París, 143 vo

tos. 
José López Sierra, 142. 
Tomás Ar ias Santander, 142. 
Manuel Sánchez Rubiato, 110. 
Ama l i o Asenjo Mi lano, 112. 
Raimundo Sardinero Vedía, 109. 
Antonio García Sardinero, 8. 
Tomás Cabrera García, 3. 
Francisco García Gui l len, 8. 
Ramón Alonso Huete Huerta, 4. 
Joaquín Sardinero Riaza, 3. 
Joaquín Agui lar Riaza, 3 . 

Distr i to del Ayuntamiento.--Sección 
segunda 

D.Joaquín Sardinero Riaza, 95 vo
tos. 

Ramón Alonso Huete Huerta, 95. 
Joaquín Agui lar Riaza, 95. 
Felipe Hermosa Orejón,95. 
Enrique Ballesteros Salvanéz, 94. 
Antonio García Sardinero, 93. 
Tomás Cabrera García, 93. 
Francisco García Gui l l en , 98. 
Pablo de la Mata García, 98. 
fuan Castejón Sanz, 98. 
"Manuel Sánchez Rubiato, 7. 
Ama l i o Asen jo Milano, 7. 
Raimundo Sardinero Vedía, 7. 
Eladio Estébanez París, 1. 
José López Sierra, 1. 
"Tomás Ar ias Santander, 1. 

Distr i to de Prevención.—Sección 
segunda 

D . Eladio Estébanez París, 159 vo
tos. 

José López Sierra, 159. 

Tomás Ar ias Santander, 15.x. 
Manuel Sánchez Rubiate, 73. 
Amal i o Asenjo Milano, 73. 
Raimundo Sardinero Vedía, 73. 
Antonio García Sardinero, 1. 
Tomás Cabrera García, 1. 
Francisco García Gui l len, 1. 
Pablo de la Mata García, 1. 
Juan Castejón Sanz, 1. 

Íoaquín Sardinero Riaza, 1. 
iamón Alonso Huete Huerta. 1 

Joaquín Agui lar Riaza. 1 
Fel ipe Hermosa Orejón, 1. 
Enrique Ballesteros Salvanéz, 1. 

E L B E R R U E C O 
Distr i to único.—Sección única 

D . Julián Martín García, 43. 
José Sanz Martín, 33. 
Antonio Montero Sanz, 34. 
Fel ipe Enc ina Montero, 33. 
Gabino Sanz Montero, 33. 
Lucas Montero García, 26. 
Santos Montero García, 26. 
Fel ic iano Ar ias Camarro, 22. 
Saturnino García Gómez, 21. 
Eulogio Martín Martín, 4. 
Marcel ino Sanz Sanz, 4. 

B U S T A R V I E J O 
Distrito único.—Sección única 

D . Manuel Arr ibas Martín, 133 votos. 
Pedro Plaza Martín, 175. 
Francisco Baonza Navacerrada, 

148. 
Juan del Va l le Vallejo, 142 
losé de Fata Sánchez, 140. 
Rufino Vallejo Martín, 139. 
Antonio Vázquez Martín, 136. 
Salvador Vázquez Jlijano, 122. 
Antonio Pascual Vinatea, 121. 
Cayetano Blasco Serrano, 120. 
Angel Serrano Vallejo, 117. 
Julio Soria no Plaza, 115. 

benigno Martín Martín, 40. 
Manuel Ramos Blasco, 30. 
Francisco Martín Martín, 3. 
Alejandro Baonza Vallejo, 1. 
Alfredo Pascual Díaz, 1, 
Félix Santos, 1. 
Ange l Va l le io Serrano, 1. 
Francisco Navacerrada, 1. 
E n blanco, 2. 

C A R A B A N C H E L A L T O 
Distr i to de la Iglesia.—Sección única 
D . J u a n V i l l a Terán, 119. 

Francisco Claudio Ruano, 119. 
Antonio Claudio Baeza, 119. 
Victor iano López Fernández, 119. 
Francisco Hernández de la O l i 

va, 113. 
Francisco lambrina V i l lamor , 

113. 
Enrique Miguel de la F'uente, 

118. 
Justo Alvarez Claudio, 118. 
E n blanco, 1. 

Distrito de la Fuente. —Sección 
única 

D . Manuel Claudio Ruano, 107. 
Ceci l io de Miguel de la Fuente, 

107. 
Leandro Sánchez Cañero, 105. 
Mariano Mondéjar de las Meras, 

10">. 
Daniel Claudio Baeza, 110. 
Carlos Baeza de Castro, 103. 
Manuel Breu lia Juzgado, 104. 
Antonio Jiménez Alvarez, 105 

C O L L A D O M E D I A N O 
Distrito único. Sección única. 

D . Cipr iano Herrero, 98 votos. 
Juan Cuena,100. 
jacinto Ribagordo, 101. 
"Daniel de Miguel, 100. 
Demetrio Sanz, 100. 
Arcadio Rigadera, 53. 
Anselmo Bernaez, 43. 
Ca tal i no Cuesta, 51. 
Ange l Pérez, 42. 
Raimundo Cuena, 44. 
1 1 mentino Santos, 1. 
Ange l Miranda, 1. 

Fe l ipe Cuena, 1. 
Agustín Nieto, 1. 
Teodoro Espinosa,, 1. 
Modesto Saraga, 1. 

D A G A N Z O 
Distr i to único.—Sección única. 

D . Emi l i o Godín Orozco, 54 votos. 
Isidoro Castro Martín, 54. 
Anastasio Sanz Sacedón, 53. 
Abdón Martínez López, 53. 
Agustín Castro de Abajo, 53. 
Julián Castellanos Veguil las, 14. 
Hermenegildo Tieso Méndez, 14. 

E L A L A f t l O 
Distr i to único.-Sección única. 

D . Ange l Orgal Martín, 140 votos. 
Pedro Gaitán Sánchez, 140. 

. Prudencio Manso Fernández, 140. 
Timoteo Gaitán Otero, 140. 
Juan Port i l lo Benito, 140. 
Cándido Bustamante Fernández l 

Vicente Orgaz Orgaz, 76. 
José M . Benito Pérez, 70. 
"Agapito Ortega Recos, 76. 
Julián Gouzález Cazorla, 69. 
Abundio Pérez Rufo, 69. 
Severo López Ortega, 69. 
Gregorio Nieto Rufo , 69. 

E n blanco, 1. 

E L P A R D O 
Distr i to único.—Sección única 

D . Pedro del A m o Pérez, 34 votos. 
Manuel Díaz López, 70. 
Valer iano Fernández Rueda, 56. 
Salustiano García Bellot, 213. 
Ramón Martín González, 161. 
Fabián Mol iner Sarasola, 144. 
C i r m e l o Duran Pérez, 188. 
Matías Peñalva García, 136. 
Bernardino Pardo Ganado, 118. 
Benito Herrero Descalzo, 90. 
Andrés Chivato Av i l a , 94. 
Pedro Carrero García, 90. 
Isidoro del V a l Mora l , 79. 
Julián García Montero, 7H. 
Manuel Colmenarejo García, .34. 
Juan Sepúlveda Lozano, 90. 
"Francisco Maeso Córdoba, 79. 
Pedro Millán Pérez, 46. 

F U E N L A B R A D A 
Distr i to del Pósito.—Sección única 
D . Demetrio González Navarro, 106 

votos. 
Joaquín Pérez Galván, 105. 
Francisco Herrero Martín, 105. 
Leandro Pérez Pérez, 104. 
Fernando Muñoz Pérez, 102. 
Víctor Alonso Herrero, 101. 
Jul io Ur ien Septién, 91. 

Distr i to de la Plaza.—Sección única 
D . Lu i s Fernández, 117 votos. 

Tomás Ocaña, 116. 
Martín Escolar, 115. 
Doroteo Naranjo, 103. 
Santiago Alonso, 101. 
Leandro Pérez, 100. 

G A L A P A G A R 
Distr i to único.—Sección única 

D . Cesáreo Martín Andrés, 125 vo
tos. 

Pedro Alonso de la Fuente, 123. 
Marcos d e Castro Escohota-

do, 118. 
T iburc io Escohotado de Cas

tro, 118. 
Manuel Rubio López, 117. 
Francisco A l b e r q u i l l a A l o n 

so, 115. 
Ignacio López Carralón, 103. 
Timoteo Arcos de la Cruz , 103. 
Anastasio Moreno Martínez, 94. 
Marcel ino de la Cruz Calvo, 93. 
M a r c e l i n o G r e c i a n o Fernán

dez, 92. 
Gipr iano Guadaño'de Pablo, 83 

Mateo Miguel Carrasco, 80. 
Andrés López Berrocal , SO. 
Marcel ino Andrés, 1. 

H O Y O D E M A N Z A N A R E S 
Distr i to único.—Sección única 

D . Félix Martínez Crespo, 56 votos. 

Mónico Moreno Blasco, 55. 
Félix Blasco García, 53. 
Agapito García Martín, 52. 
Ignacio Martínez Contreras, 52. 
Victor iano Gómez Blasco, 48. 
Gervasio García Blasco, 46. 
Damián Blasco Martín, 43. 
Ramón Estévez Rub io , 43. 
Leoncio García Domínguez, 42. 
Floreció García, 1. 
Matías Gómez, 1. 
Cayetano Ru i z , 1. 
Juan Moreno, 1. 

E n blanco, 1. 

L O Z O Y U E L A 
Distrito único.—Sección única 

D. L i n o Martín Sanz, 97 votos. 
Marcel ino García Vi l legas, 91. 
Mariano Hernánz del Pozo, 88, 
Anastasio Pérez de la Paz, 88. 
Segundo del Pozo Moreno. 87. 
Bonifacio Sanz Braojos, 86. , 
Gregorio Sanz del Mora l , 84. 
L i n o Pérez, 3. 
Ricardo Pérez, 3. 
Clemente Acevedo, 1. 
L u i s Sánchez, 1. 
Ramón Ramírez, 1. 
Juan Diez, 1. 

E n blanco, 19. 

M A J A D A H O N D A 
Distrito único.—Secrtóiiiúiica 

D. A n g e l Millán H e r n á n i B f 119 
votos. 

Victor iano Sanz Hernández, 118. 
Anastasio Labrandero Descal

zo, 113. 
Pedro Montero Bast i l lo , 117. 
Martín Gala Calvo , 117. 
Juan Millán Hernández, 117. 
"Aniceto Vi l legas Bravo , 117. 
Gumersindo Bust i l lo Millán, 116. 
Emi l i o Ugena Gómez, 116. 
Mariano García García, 89. 
Candelas Gregorio Millán, 89. 
Ange l Montero Alvarez , 89. 
Justo Granizo Gómez, 88. 
"Manuel Descalzo Bust i l lo , 87 
Tomás Labrandero Montero, 87. 
Santiago Millán Hernández, 1. 

M A N Z A N A R E S E L R E A L 
Distr i to único.—Sección única 

D . Antero Mesa Ar royo , 51 votos. 
Ramón Lázaro Blasco, 42. 
Francisco de Isidro E l v i r a , 42. 
El ias Lobo Poza, 40. 
Danie l Frutos Morc i l l o , 28. 
Alejandro González Guijarro, 28. 
Ricardo Gutiérrez Laforet, 25. 
Frutos Lobo Poza, 23. 
Ramón Lázaro Franco , 3. 
Danie l Frutos , 1. 
Alejandro González, 1. 
Alejandro González Jiménez, 1. 
Antero Mesa, 1. 
Víctor González, 1. 
Dámaso Díaz López, 1. 
Señor Laforet, 1. 

E n blanco, 1. 

M O R A L Z A R Z A L 
Distrito único.—Sección única 

D . Juan Martín Lázaro, 93 votos. 
Antonio Morales López, 92. 
Teodoro Bajadrín Madr id , 88; 
Emi l i o Segovia González, 83. 
Esteban González Morato, 82. 
Raimundo González Bermejo, 81, 
Manuel López Sastre, 80. 
Marcel iano Moran Arranz , 69, 
Adol fo González Blasco, 69, 
Andrés Segovia Maillás, 63. 
Quintín Alcón Carralón, 68. 
Basi l io Sanz González, 56. 
Bernabé Ma l l a Laboyga, 45. 

N A V A L C A t f N E R O 
Distr i to de la Plaza.—Sección p r i 

mera 
D . J u a n Manuel A . de L inera , 115 

votos. 
Alejandro González González, 

109. 



Detfín Várela Vega , 107. 
Enrique González Herencia, 107. 
Isidoro Muñoz Muñoz, 106. 
Danie l Céspedes Romero, 4. 
José Blanco de Toro, 3. 
Marcelo Gómez López, 1. 
Manuel Povedano Fernández, 1. 
Lu i s Juzgado Lucas, 1. 
Mariano Ruiz Medrano Hernán

dez, 1. 
Quintín González Troco l i , 1. 

Distr i to de Escuela. Sección se
gunda 

D , Ange l Ru iz Medrano Navarro, 
122 votos. 

Pablo García Mi l l a Gómez, 120. 
Fernando Sacristán, 119. 
Quintín Arteaga Fernández, 118. 
Marcelo Gómez López, 7. 
Manuel Povedano Fernández, 6. 
Juan Manuel Rubio A . de L ine-

ra, 2. 
Alejandro González González, 2. 
Isidoro Muñoz Muñoz, 2. 
Delfín Várela Vega , 2. 
Jesús Panadero, 1. 

O R U S C O 
Distr i to único.—Sección única 

D o n Víctor Fernández Morat i l la , 
157 votos. 

Jorge V i l l a l v i l l a V i l l a l v i l l a , 157. 
Leandro Rivas Rebollo, 157. 
Alfonso Mori l lo Moreno, 151. 
Francisco Redón Redondo, 151. 
Gui l l e rmo Vi l laverde Moreno, 

151 votos. 
Félix Vi l laverde Jiménez, 151. 
Alejandro Morati l la Rebollo, 150. 
Eula l io V i l la l v i l l a Valdericeda, 

150 votos. 

P A R A C U E L L O S 
Distr i to único.—Sección única 

Donjuán Pí López, 68 votos. 
Manuel García Muñoz, 66. 
Donato Muñoz San Benito, 65. 
Francisco Ramos Alcantari l la , 

64 votos. 
Francisco San Benito de Miguel , 

64 votos. 
Agustín Bernardo de Pablo, 63. 
Jacinto Lorenzo Alcantari l la, 63. 
Eusebio Areste Fernández, 55. 
Francisco Martín Guerra, 55. 
Andrés Areste Velasco, 54. 
Justo Marcos Moreno, 54. 
Anastasio Velasco Muñoz, 53, 
Eugenio Muños San Benito, 1. 
Mariano Guerrero Lorenzo, 1. 

P A R L A 
Distr i to único.—Sección única 

D o n Antonio Sacristán Fernández, 
167 votos. 

Eusebio Bermejo González, 162, 
Esteban Uceda López, 160. 
Francisco Ocaña .Sacristán, 160. 
Fernando del Pozo Sacristán, 

Hi lar io López Señores, 157. 
Luc i o Paramio Hurtado, i51. 
Julián Pérez Gutiérrez, 142. 
Valentín Martín Vaquerizo, 141. 
Bernardino Alonso Canto, 138. 
Emi l i o Martín Aguijo, 138. 
Pedro Hurtado Espinosa, 134. 

• l i d — * — — • 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

R E C T I F I C A C I O N 
E l edicto publicado en este B O L E 

T Í N O F I C I A L e l día 27 de mayo último, 
señalado con la inicial A . 1.002, se 
dice: Juzgado de la Universidad, en 
vez de decir Chamberí, y también se 
dice a las once de su mañana, de
biendo decir a las doce. 

L A T I N A 

C É D U L A D E E M P L A Z A M I E N T O 

E l Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Lat ina de esta C a 
pital, en providencia dictada en cin-

co del actual, admitió la demanda 
de, mayor cuantía promovida por el 
Procurador D . Bonifacio Gutiérrez, 
en nombre de D . Emi l i o Ramos Ro
dríguez, contra doña Concepción y 
don José Ros Martínez y D . Ginés 
y doña Tr in idad María del Patro
cinio de la O Ros y Carr i l l o de A l 
bornoz, o personas que a los men
cionados señores hayan podido su
ceder como hijos los dos primeros 
y nietos los dos últimos de la finada 
doña Pi lar Martínez Borel l in o Bo-
rreyu, y , por tanto, causahabientes 
de ésta, en cuya demanda se solici
ta que, en definitiva, se dicte senten
c ia , declarando: 

Pr imero. Que el derecho de re
tracto constituido sobre la casa nú
mero seis de la calle de San Dimas, 
de esta Capital , a favor de doña P i 
lar Martínez Borre l l in o causaha
bientes de ésta, se extinguió me
diante el pago que de la totalidad 
del precio de venta aplazado hizo 
a dicha doña P i lar su hija y compra
dora doña Concepción Ros y Mar
tínez. 

Segundo. Que, en caso de no 
probarse el pago del precio aplaza
do, procede la declaración de extin
ción del derecho de retracto y de la 
acción para ejercitarlo, por haber 
transcurrido con exceso el tiempo 
señalado en la L ey para la prescrip
ción de esta clase de derechos y ac
ciones; y 

Tercero. Que tanto en el primer 
caso, como en el segundo, es proce
dente la cancelación del expresado 
gravamen en el Registro de la Pro
piedad de Occidente, mediante nota 
marginal que debe extenderse a l 
tomo quinientos cuatro del archivo, 
l ibro treinta y tres de la Sección 
primera, folio ciento sesenta y dos, 
finca número seiscientos sesenta y 
ocho, inscripción primera. 

De cuya demanda se confirió tras
lado a los demandados, que fueron 
emplazados por edictos publicados 
en los periódicos oficiales de dieci
ocho del corriente, para que, dentro 
de nueve días improrrogables, com
parecieran en los autos, personán
dose en forma; y , por haber trans
currido dicho plazo sin verificarlo, 
por medio de la presente se hace un 
nuevo llamamiento en la misma for
ma que el anterior a los demanda
dos, de paradero desconocido, don 
José Ros Martínez y D . Ginés y doña 
Tr in idad María del Patrocinio de 
la O y Carr i l l o de Albornoz, o per
sonas que a los mismos hayan podi
do suceder, como hijo el primero y 
nietos los dos últimos de la finada 
doña P i lar Martínez Borre l l in o Bo-
rreyu, y , por tanto, causahabientes 
de ésta, para que, dentro del térmi
no de cinco días improrrogables, 
comparezcan en los autos, personán
dose en forma, previniéndoles que, 
de no comparecer, les parará el per
juicio a que hubiere lugar en de
recho. 

Y para su publicación en la Gace
ta de Madrid y en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de esta provincia, se firma la 
presenté en Madr id , a veintinueve 
de mayo de mi l novecientos treinta 
y uno. 

E l Secretario, 
Francisco de P. Rives 

V.° B . ° 
E l J u e z , 

Salvador Alarcón 
(A.—1.051) 

H O S P I T A L 

E D I C T O 

E n virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia del distrito del Hospital de esta 
Capital , en autos de juicio declarati-

vo de menor cuantía, en ejecución 
de sentencia, instados por la Casa 
Ungría, como cesionaria, represen
tada por el Procurador D . Bienveni
do Moreno, contra D.José Sol Sán
chez, sobre pago de mi l noventa y 
cuatro pesetas treinta y cuatro cénti
mos, intereses y costas, se anuncia, 
por tercera vez, la venta en pública 
subasta de los bienes embargados a 
dicho demandado y que son: 

Una máquina para cortar suela de 
las llamadas «Prensa de la Casa Un i 
ted Sloe Machinery Company>, con 
dos ruedas, eléctrica. 

Una máquina de coser calzado, de 
la misma Casa, también eléctrica. 

Una máquina de hacer endidos de 
igual Casa, de tamaño pequeño. 

Otra máquina para igualar suela, 
con sus correas de transmisión de la 
Casa Ar i za y Ochoa, de V i to r i a . 

Una máquina de escribir, marca 
Underwood, número 1.741.301-5, en 
buen estado, y una mesita estuche 
para dicha máquina. 

Todos cuyos bienes fueron tasa
dos en la suma de dos mil novecien
tas setenta y cinco pesetas. 

Para cuya subasta, que tendrá lu 
gar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, se ha señala
do el día diecinueve del actual, a las 
once de su mañana, bajo las condi
ciones siguientes: 

Esta tercera subasta sale sin suje
ción a tipo, y para tomar parte en la 
misma deberán consignar los l icita
dores el diez por ciento del tipo de 
la segunda y 'exhibir su cédula per
sonal, sin cuyos requisitos no se
rán admitidos, pudiendo hacerse 
el remate a calidad de ceder, y ha
ciéndose constar que los bienes ob
jeto de subasta se hallan depositados 
en poder del propio demandado, en 
su domici l io de la calle de Pedro 
Unanué, número dieciocho. 

Dado en Madr id , a primero de ju 
nio de mi l novecientos treinta v uno. 

E l Secretario, 
luán Conté Lacoste 

V o B.*° 
E l J u e z , 

Adol fo Ortiz Casado 
(A.—1.052) 

C H A M B E R I 

E D I C T O 

En virtud de providencia dictada 
por el señor Juez municipal e interi
no de primera instancia del distrito 
de Chamberí de esta Capital , en los 
autos de juicio especial sumario se
guidos a instancia de D . Germán 
Zimmermann Lambert , representa
do por el Procurador Sr . Martínez 
Casado, contra D . Eusebio Yugue
ro Jiménez y D . José María Torra l -
ba*Marty, sobre 'reclamación de un 
crédito hipotecario de once mi l qui
nientas pesetas, se ha acordado sa
car a la venta, en pública subasta, 
por segunda vez, la siguiente 

Finca 
Una casa en construcción, situada 

en esta Capital , en la calle 
de Montesa, antes sin nú
mero de gobierno, hoy con 
el número seis provisional, 
correspondiéndole en el pla
no de parcelación el núme
ro ocho, que comprende 
una superficie de doscientos 
cinco metros ochenta y sie
te decímetros cuadrados, 
equivalentes a dos mi l seis
cientos cuarenta y cinco 
pies dieciséis décimos de 
otro, también cuadrados. 
L inda : al Oeste o frente, en 
línea de trece metros vein
ticinco centímetros, con la 
calle de Montesa; por el Sur 

o derecha, entrando, en lí
nea de quince metros c in
cuenta centímetros, con res
to del solar de d'»nde se se
gregó el que ocupa dicha 
casa, hoy casa en construc
ción; por la izquierda o Nor
te, en línea de quince me
tros cincuenta centímetros, 
con parcela vendida a clon 
Antonio Mendieta y Blanco; 
y por el Este o for.de», en lí
nea de trece metros veinti
cinco centímetros, coa par
cela vendida a 1). Al fredo 
Bérenguer y con resto de la 
finca de donde se segrego 
el de dicha casa, pcopio de 
doña Raimunda \'el i l ia. 

Para cuya subasta, que tendrá lu 
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, el día dos de 
julio venidero, a las^doce de su ma
ñana, señará de tipo la cantidad de 
quince mi l pesetas. 

No se admitirán posturas que no 
cubran el mismo, y para tomar par
te en el remate deberán consignar 
los licitadores, previamente, en la 
mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado*al efecto, el diez por cien
to de repetido tipo, sin cuyo requisi
to no serán admitidos. 

Advirtiéndose: 
Que los autos y certiíieación del 

Registro* a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, estarán 
de manifiesto en Secretaría, y se en
tenderá que todo Íicitador acepta 
como bastante la titulación; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiendo que el 
rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Madr id, treinta de mayo de mi l 
novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Antonio Sánchez 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia 

i n t e r i n o , 
Mario Jiménez Laá 

(A . -1 .054) 

B U E N A V I S T A 

E D I C T O 

E n los autos ejecutivos de que lue
go se hará mérito, se ha dictado la 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son como sigue: 

Sentencia 
E n la V i l l a de Madr id , a treinta de 

abri l de mi l novecientos 
treinta y uno .—E l señor don 
Miguel Torres Roldan, Juez 
de primera instancia* del 
distrito de Buenavista de 
esta Capital . — Habiendo 
visto los presentes autos 
ejecutivos seguidos a .ins
tancia de D. Francisco de 
Torres Daza, casado, perio

dista y de esta vecindad, 
defendido por el Abogado 
don Mateo Congosto, y re
presentado por el Procura
dor D.José López Batane
ro, contra D . Fernando So
ler, también de est i vecin
dad, declarado en rebeldía 
mediante su incomparecen
cia, sobre reclamación de 
dos mi l novecientas ochen
ta y nueve pesetas treinta y 
dos céntimos, intereses 
gastos y costas; y 

Falio 
Que debo mandar y mando seguir 
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adelante la ejecución despa
chada contra D . Fernando 
Soler, por la cantidad pr inci
pal de dos m i l novecientas 
ochenta y nueve pesetas 
treinta y dos céntimos, im
porte de lastres letras de 
cambio presentadas, más los 
intereses legales de dicha 
cantidad, a razón del cinco 
por ciento anual, desde los 
respectivos protestos por fal
ta de pago de dichas letras, 
gastos de éstos y costas 
causadas y que se causen 
en que expresamente se 
condena a dicho deudor; 
mandando asimismo que con 
el producto de los bienes 
embargados y demás que 
sea necesario embargar y 
hacer efectivo, se haga pa-
go^al acreedor D . Francisco 
de Torres de dichas respon
sabilidades.—Así por esta 
mi sentencia que además de 
notificarse en Estrados por 
la rebeldía del demandado, 
se publicará su encabeza
miento y parte dispositiva 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de 

esta provincia, lo pronun
cio, mando y firmo.—Mi
guel Torres. 

V para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, expido el 
presente en Madrid, a treinta de 
mayo de mi l novecientos treinta 
y uno, 

E l Secretario, 
Pedro Pérez Alonso 

E l Juez, 
Miguel Torres 

(A.—1.030) 

H O S P I T A L 

E D I C T O 

En virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia del Distrito del Hospital de esta 
Capital , en los autos ejecutivos ins
tados por la Sociedad Regular Colec
tiva Mercanti l «González del Va l l e y 
Compañía», contra D . Gregorio M u 
ñoz, sobre cobro de pesetas, se 
anuncia por primera vez la venta, en 
pública subasta, y por el precio de 
tasación, de los bienes embargados 
al demandado y que son: . 

Un mostrador de mármol para 
despacho de leche. 

Dos veladores. 
Cuatro sillas. 
Dos espejos. 
Cuatro aparatos de luz. 
U n juego de medidas para leche, 

y el derecho de traspaso del estable
cimiento situado en la calle del Sal i 
tre, número veintidós, tasado todo 
ello en la suma de cuatrocientas 
pesetas. 

Para cuyo remate, que tendrá lu 
gar el la ¿ala Audienc ia de este Juz
gado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, se ha seña
lado el día dieciocho del actual, a 
las once de su mañana, previnién
dose. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar los licitadores 
el diez por ciento del tipo fijado y 
exhibir su cédula personal, sin cu
yos requisitos no serán admitidos, y 
naciéndose constar que dichos bie
nes se hallan depositados en el indi
cado establecimiento. 

Dado en Madr id , a primero de ju 
nio de m i l novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Juan Conté Lacoste 

V.° B.° 
E l J u e z , 

Adol fo Ort iz Casado 
(A . -1 .049) 

C H A M B E R I 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

por el señor Juez municipal e inte
rino de primera instancia del distrito 
de Chamberí de esta Capital , en los 
autos de juicio especial sumario se-

gi idos a instancia del Procurador 
. Rafael Martínez Casado, en nom

bre de D . Sandalio Diez de las He-
ras, contra D . Román Sancho Nafría, 
sobre reclamación de un crédito 
hipotecario de quince m i l pesetas, 
intereses, gastos y costas, se ha acor
dado sacar a la venta, en pública su
basta, por tercera y última vez, sin 
sujeción a tipo, las siguientes 

Fincas 
P r i m e r a 

Una casa en término municipal de 
esta Capital , en el extrarra
dio, barrio de Bellas Vistas, 
distrito de la Universidad, 
es de planta baja con su co
rrespondiente patio y varias 
habitaciones para vivienda, 
formando un cuadrilátero 
irregular, lindando: por su 
frente, qae es la fachada, 
con la calle de Jerúnima 
Llórente, por donde está se
ñalada con el número cua
tro provisional y por donde 
tiene ocho metros de longi
tud; a la derecha, entrando, 
en línea de siete metros 
veinte centímetros, con el 
resto del solar donde ha s i 
do edificada; por la izquier
da, en línea de siete metros, 
con casa de D . Pedro Cere
zo, y por el testero o espal
da, con el patio; el cual for
ma otro cuadrilátero irre
gular y tiene de dimensión 
seis metros setenta centíme
tros la parte que linda con 
la fachada posterior de la 
casa; la medianería derecha 
tiene siete metros 3̂  l inda 
con parte del solar de la 
izquierda; tiene cuatro me
tros y la posterior tres, y 
ambas lindan con un solar 
de doña María Blas. Ocupa 
una superficie de setenta y 
c i n c o m e t r o s cuadrados 
ochenta decímetros. 

Segunda 

Y una parcela de terreno o solar 
sita en esta Capital , barrio 
de Bellas Vistas y su calle 
de Castillejos, sin número, 
hoy número tres provisio
nal. L inda : por su frente, 
en línea de diez metros 
treinta centímetros, con la 
calle de los Castillejos; por 
la derecha, entrando, en lí
nea de dieciocho metros 
cuarenta centímetros, con 
finca de que se segregó, 
propiedad de D . José L o 
renzo Ubeda; por la izquier
da, en línea de cinco metros 
setenta centímetros, con fin
ca de D . Baltasar Martínez, 
y en dos líneas, una de tres 
metros treinta y un centí
metros y otra de cuatro me
tros treinta y dos centíme
tros, con finca de doña Con
cepción Guzmán, y por la 
espalda, en línea de nueve 
metros, con finca de D . Be
nito La ra . Ocupa una super
ficie de ciento diecinueve 
metros veinticuatro decíme
tros y setenta y cinco centí
metros cuadrados, equiva
lentes a mi l quinientos trein
ta y cinco pies noventa dé
cimas y setenta y ocho cen
tésimas de otro. 

Para cuya subasta, que tendrá lu 
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, el día treinta 
de junio próximo, a las doce horas, 
deberán consignar los licitadores, 
previamente, en la mesa del Juzgado 
o establecimiento destinado a l efecto 
el diez por ciento de dieciocho mi l 
pesetas, cantidad que sirvió de tipo 
en la segunda subasta para la prime
ra de dichas fincas, y el diez por 
ciento de cuatro mi l quinientas pese
tas que sirvió de tipo en dicha se
gunda subasta para la otra finca, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
previniéndose: 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en Secretaría. 

Que se entenderá que todo Iicita
dor acepta como bastante la titula
ción; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, s i los hu
biere, a l crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Madr id , veintiocho de mayo de 
m i l novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Antonio SáncrTez 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia 

interino, 
Mar io Jiménez Laá 

(A.-1.055) 

A Y U N T A M I E N T O S 

C O L M E N A R D E O R E J A 
L a subasta para el arriendo del 

aprovechamiento de 75 quintales 
métricos de esparto en el monte 
«El Pinar» de estos propios, duran
te e l año forestal de 1930-1931, ten
drá lugar en este Ayuntamiento bajo 
la presidencia del señor Alca lde o 
Teniente en quien delegue, e l día 
25 de junio próximo, a las doce ho
ras, por el tipo de 300 pesetas y de
más condiciones que expresa el 
pliego de su razón, el cual se halla 
de manifiesto en la Secretaria muni
c ipal . 

Caso de resultar desierta dicha su
basta se celebrará una segunda el 
día 30 de dicho mes, a la misma hora 
y por igual tipo y condiciones que 
la pr imera 

Colmenar de Oreja, 30 de mayo 
de 1931.—El Alcalde (Firmado). 

(Núm. 1.479) (E.—288) 

4.a DIVISION HIDROLOGI 
C0F0RESTAL 

E X P R O P I A C I O N 
R E L A C I O N N O M I N A L D E L O S I N T E R E 

S A D O S E N L A E X P R O P I A C I Ó N Q U E H A 
D E H A C E R S E P A R A L O S T R A B A J O S D E 
R E P O B L A C I Ó N E N L O S P E R Í M E T R O S III 
Y I V D E L A S E C C I Ó N P R I M E R A D E L A 
Z O N A C E N T R A L , S E G Ú N E L R E S U L T A D O 
D E L R F P L A N T E O E N E L T É R M I N O M U 
N I C I P A L D É V I L L A V I E J A : 

Número, nombre del interesado y 
residencia, situación correlativa de 

la finca y cultivo 
540, Fulgencio Ramírez Moreno, 

Vi l lav ie ja ; N . , Propios; E . , Martín 
Estaca; S., Benito León; O., Julián 
Duran, secano (cereal). 

540 A , Benito León Muñoz. V i l l a -
vieja; N . , E . , S. y O., igual a la ante
rior, secano (cereal). 

541, Martín Estaca Moreno, V i l l a -

vieja; N . , Lucas Carretero; E . , Juana 
Sanz y otros; S., Alejandro Huerta; 
O., Benito León, secano (cereal;. 

542, Juana Sanz Ramírez, V i l l a -
vieja; N . , Lucas Carretero; E . , Pe
dro Carretero; S., Matea Duran y 
otro; O. , Martina Estaca, secano 
(erial a pastosj. 

543j Pedro Carretero Moreno, V i 
llavieja; N . , Lucas Carretero; E . , 
Ventura Sanz; S., Matea Duran; O., 
Juana Sanz, secano (cereal) 

544, Máxima Carretero Ramírez, 
Vi l lav ie ja ; N Propios; E . , Robus-
tiano Sanz; S., Ventura Sanz; O., 
Mart ina Estaca, secano (cereal), se
cano (pastos). 

545, Robustiano Sanz Martín, V i 
llavieja; N . , Claudio Estaca; E . J u a 
na Sanz; S., Ventura Sanz; O., L u 
cas Carretero y otro; secano (ce
real), arrendatario, Dionis io Gutié
rrez. 

546, Claudio Estaca Moreno, V i 
llavieja; N . , Martín Estaca; E . , Pro
pios y otro; S. 2 Vicente Carretero y 
otro; O., Propios; secano (cereal). 

547, Martín Estaca Moreno, V i l l a -
vieja; N . y E . Propios; S., Claudio 
Estaca; O., Propios; secano (cereal). 

548, Juana Sanz Duran, Vi l lav ie ja ; 
N . , Claudio Estoca; E . , Vicente C a 
rretero; S., Faustino Martín; O., Ro
bustiano Sanz, secano (cereal). 

549, Rafael Carretero, Vi l lav ie ja ; 
N . , Claudio Estaca y otro; E . , Faus
ta Moreno; S., Martina Duran v 
otros; O. , Juana Sanz, secano (ce
real). 

549 A , Vicente Carretero Sanz, 
Vi l lav ie ja , N . , E . , S. y O., igual a la 
anterior, secano (cereal). 

550, Martín Estaca Moreno, V i l l a -
vieja; N . Propios; E . , Teodoro Ca 
rretero; S., Fausta Moreno y otro; 
O. , Claudio Estaca, secano (cereal), 
secano (erial a pastos). 

551, L u i s Duran, Vi l lavie ja; N . , 
E . , Apo l inar Estaca; S., Mart ina D u 
ran; O.. Vicente Carretero, secano 
(cereal). 

551 A , Fausta Moreno, Vi l lav ie ja ; 
N . , E . , S. y O., igual a la anterior, 
secano (cereal).' 

552, Apo l inar Estaca Moreno, Te
tuán de las Victor ias, Santa Va len
tina, núm. 3; N . , Teodoro Carretero; 
E . , Claudio Estaca y otro; S., Juana 
Sanz; O., Fausta Moreno, secano 
(cereal). 

553, Teodoro Carretero, V i l lav ie 
ja ; N . , Propios; E . , Vicente Carre
tero; S.; Apol inar Estaca; O. , Mar
tín Estaca, secano (cereal), secano 
(erial a pastos). 

554j Vicente Carretero Sanz, V i 
llavieja; N . , Propios; E . , Teodoro 
Carretero; S., Calleja; O., Claudio 
Estaca y otro, secano (cereal), seca
no (erial a pastos). 

554 A , Rafael Carretero, V i l l a -
vieja; N . , E . , S. y O., igual a la an
terior, secano (cereal), secano (erial 
a pastos). 

555j Claudio Estaca Moreno, V i 
llavieja; N . , Apol inar Estaca; É., V i 
cente" Carretero; S. , Calleja; O., 
Martín Estaca, secano (cereal). 

• — — 1 f jp—• 

Monte de Piedad y Caja de 
Ahorros 

Solicitado duplicado de la libreta 
de imposición número 79.034, a 
nombre de doña Lu i sa Barr iga Jor
ge, se anuncia será expedido, anu
lándose la libreta primit iva, si en el 
plazo de quince días, desde esta in
serción, no hay reclamación en con
trario. 

Madr id , 2 de junio de 1931. —Por 
el Jefe dr la Caja (Firmado). 

(A.-1.053) 
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